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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados el día 7 de diciembre de 1954, de acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos  Cl) .......... ....................  3.128Libras ................................ ........ 30,660Dólares ................. .........10,950Francos suizos ....................... 252,970Francos belgas .......................  21,900Florines ...................... ;............  238.157Escudos ....... ............................  38.086

Pesos a rgen tinos  moneda legal 1.46 •Coronas suecas .................... .. 2,116Coronas danesas  .................... 1.585
Coronas noruegas ....................  1533
D eutschm arks ........,.j......... 2,607

(l)  Este t l p ' podrá sufrir las modificaciones qu se deriven del régimen francés de cambios.

A V I S O
Se advierte a iodos los sus* 

criptorcs d e  provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1955 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción eo* 
rrespondiente.

Es* conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300,  
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres  
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 3 0 0  pesetas al ano, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

LA A D M IN IST R A C IO N

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional ele la Vivienda

S u b a s t a - c o n c u r s o

El In s titu to  Nacional de la Vivienda an uncia  subasta-concurso de las obras de construcción de dos tiendas y cincuenta y cuatro  «viviendas protegidas» en Elche t Alicante) con sujeción al procedim iento  establecido en el artículo 61 del R eglam ento de 8 de septiem bre de 1939.Eos datos principales de la subasta- concurso, plazo de presentación de proposiciones y form a Ae celebrarse la  subasta  se indican a continuación:
1.—Datos de la subasta-concursa

El proyecto de las «viviendas protegi- das» h a  sido redactado por el Arquitecto don Antonio Serrano Peral.El presupuesto de la con tra ta  asciende a  la can tidad  de dos' millones trescientas cu aren ta  y nueve mil trescientas tre in ta  y echo pesetas con veintiséis céntimos y2.349.338,26 p tas).
L á fianza provisional que p a ra  partic ipar en la subasta-concurso h a  de ser constitu id a  previam ente en metálico o efectos de la deuda pública, en M adrid, en la  C aja  G eneral de Depósitos o en sus sucursales de provincia a disposición del In s titu to  NacionalV.de. la  Vivienda es-de cu aren ta  mil doscientas cu aren ta  pese-, tas con siete céntim os (40.240,07 p ta s j

2 —*PIazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones pa ra  op ta r .a esta subasta-concurso se ad m itirán  en I. N. V., M arqués dé Cubas. 21, M adrid,' duran te veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL EdTADO h a sta  las doce horas del día en que se cierre dicho plazo; si este ú ltim o día fuere inhábil term inará el plazo a  las doce horas del día siguiente hábil.El proyecto com pleto .de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas y el de condiciones económico-jurídicas generales y particu lares que haiv de regir en la subasta  estarán  de m anifiesto en ei In s titu to  Nacional de la Vivienda dura n te  los días y horas hábiles expresados.La ap e rtu ra  de los sobres se verificará a las doce horas del prim er día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de ad m isió n . de pliegos.

¡ La fianza definitiva deberá ser consti- ; tuicia por el ad jud ica tario  en la mismaforma que la provisional y en la ya citadacuenta, dentro  de los quince dias siguientes al de la adjudicación, perdiendo eni otro caso la fianza provisional y caducando la concesión.
3.—Forma de celebrarse la subasta- concurso
Los lid iadores p resen tarán  la docum entación para pa rtic ipar en la subasta- concurso en dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno d e ’los cuales contendrá la propuesta económica de la obra y el otro los docum entos dem ostrativos de las ieferencias técnicas y económicas.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se d estru irán  an te  el Notario en el acto de la subasta, procediéndose a continuación a  la  ap e rtu ra  de los sobres restantes an te  dicho Notario, ad jud icándose la obra a la proposición m ás baja. De existir igualdad se decidirá m ediante 

sorteo.Term inado el rem ate, se devolverá a los lieitadores los resguardos de los depósitos v dem ás docum entos presentados, reteniéndose oportunam ente los que se refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.El con tra to  de la  obra es tará  exento del 90 por 100 ele los derechos reales y tim bre correspondientes (Ley de 19 de abril de 1939). Asimismo el im puesto de pagos al Estado en las certificaciones de obra gozará de un  90 por 100 de 
reducción.En lo no previsto especialm ente en , este anuncio y en- el pliego de condiciones correspondiente serán  de aplicación a  esta  subasta las prescripciones de la legislación general de obras públicas, de - la contra tación adm in istra tiva  y de la legislación social.E stando redactado este presupuesto eos an terio ridad  a la nueva R eglam entación del T rabajo , el ad jud ica tario  ten drá  derecho a  los aum entos establecidos por el In s titu to  Nacional de la Vivienda v aparecidos en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 14 de m arzo del corriente año; debiendo, por lo ta n to, hacerse el estudio y la  proposición de acuerdo con el presupuesto del proyecto que se subasta. Asimismo se le reconocerán los aum entos de cem ento y h ierro a que hace referencia el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de' ene
ro del año en curso. 'M adrid, 30 de noviembre de 19o4.*—El D irector general, Luis Valero.

4.212.— O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

P r i m e r  s o r t e o  d e  a m o r t iz a c ió n  d e  l a s
OBLIGACIONES DE ESTE INSTITUTO

Cuarta emisión de 9 de junio  de 1952
En el día de la fecha se h a  celebrado el prim er sorteo de am ortización de la cu arta  em isión de las Obligaciones, de este  In s titu to  de 9 de junio de 1952, en la form a que determ ina el artícu lo  1 de la Orden m inisterial de A gricultura d ic tada p a ra  aplicación del Decreto de 25 de abril de 1952, en concordancia con los artículos prim ero v tercero de la Ley de 8 de junio l e ' 1947 sobre autorización a  este O iganism o para  em itir Obligaciones 

con garan tía , especial.Autorizado dicho acto por el Notario del Ilu stre  Colegio de M adrid don Pascual Lacal Fuentes, han  resultado am ortizadas las 4.200 Obligaciones, cuyos nú meros se indican a continuación:

4.501 a  4.600 79.601 a 79.7005.001 a 5.100 81.501 a 81.60019.201 a 19.300 83.201 a 83.30027.201 a 27.300 84.201 a  34.300. 27.601 a 27.700 87.201 a 87.30030.101 a  30.200 88.101 a 88.20036.101 a  36.200 89.001 a 89.10036.701 a  36.800 89.901 a 90.0004L601 a 41.700 96.201 a  96.30045.501 a 45.600 59.901 a 100 00046.401 a  46.500 100.901 a  101.00047.701 a  47.800 109.501 a  109.60048.301 a  48.400 132.401 a  132.50050.701 a  50.800 134.001 a  134.10050.901 a  < 51.000 142.601 a 143.70057.801 a  57.900 145.301 a  145.40059.401 a 59.500 146.101 a 146.20067.20L a  67.300 152.601 a 132.700 .67.301 a  67.400 170.101 a  170.20067.901 a 68.000 170.801 a 170.90075.901 a '  76.000 172.201 a  172.300

Los poseedores de estas Obligaciones podrán efectuar el cobro de su im porte en la C entral y Sucursales del Banco de España.
El im porte liquido de cada Obligación am ortizada es de 1.000 pesetas.
Estos títulos deberán llevar unidos los cupones núm eros 12, vencim iento 1 de abril de 1955 al núm ero 61. vencim iento 1 de julio de 1967, y si al p resen tar estos títulos a  cobro de su capital les fa ltare  alguno de los cupones citados, se desconta rá  su im porte en el m om ento de verificarse el pago.
Lo que se hace público para  general conocimiento.
M adrid, 1 de diciem bre le 1954 —El Secretario general, José Benito B anach in a .
4.210—0.
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SEGUNDO SORTEO DE AMORTIZACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE ESTE INSTITUTO

Tercera emisión de 15 de noviembre 
de 1950

En el día de la fecha se ha celebrado 
el segundo sorteo de amortización de la 
terceia emisión de las Obligaciones de 
este Instituto, de 15 de noviembre de 
1950, en la forma que determinan los ar
tículos primero y duodécimo del Decreto de 
‘.l de septiembre de 1947 en concordancia 
con Jos artículos tercero y séptimo de la 
J.ey de 8 de junio de 1947, sobre autori
zación a este Organismo para emitir Obli
gaciones con garantía especial:

Autorízalo dicho acto por el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don Pas
cual Laoal Fuentes, han resultado amor
tizadas las 1.8U0 Obligaciones cuyos nú
meros se indican a continuación:

2.2C1 a 2.300 50.201 a 50.300
3.201 .a 3.300 50 001 a . 50.700

24.201 a 24.300 52 001 a 52.700
25 101 u 25.200 55.401 a 55 500
35 001 u 35.10.0 58.401 a 58.500
35.101 a 35.200 03.701 a 03.300
35.801 a 35.900 64.401 a 64.500
42.301 a 42,400 67.101 a 67.200
44.701 a 4.4.800
49.001 a 49.700

Los poseedores de estas Obligaciones 
podrán efectuar el cobro de sli importe 
en la Central y Sucursales del Banco de 
España.

El importe líquido de cada Obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones números 18, vencimiento 1 de 
abril de 1955. al numeró 72. vencimien
to 1 de octubre de 1968, y si al presen
tar estos títulos al cobro de su capital 
les faltare alguno de los cupones citados, 
se descontará su importe en el momento 
de verificarse el pago.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento

Madrid* 1 de diciembre de 1954. El 
Secretario general, José Benito Barra- 
chiña.

4.209— 0 .

TERCER SORTEO DE AMORTIZACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES DE ESTB INSTITUTO

Segunda emisión de 1 de abril de 1919

En el día de la fecha se ha celebrado 
el tercer sorteo de amortización de la se
gunda ¿misión de las Obligaciones de es
te Instituto de 1 de abril de 1949, en la 
forma que determina el artículo undéci
mo d t la Orden de 28 de abril de 1949, 
dictada para aplicación del artículo se
gundo del Decreto de 29 de diciembre de 
1948: en concordancia con los artículos 
tercero y séptimo le la Ley de 8 de ju
mo del propio año, sobre autorización a 
este Organismo para emitir Obligaciones 
con garantía especial.

Autorizado dicho acto por el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don Pas
cual Lacal Fuentes, han resultado amor
tizadas las 3.900 Obligaciones, cuyos nú
meros se indican a continuación:

3.801 a á.900 46 401 a 46.500
8.301 a 8.400 50.901 a 51.000
8 401 a 8500 53.101 a 53 200

J 1.301 a 11 400 51.401 a 57.500
13 301 a 13.400 69.501 a 59.600
17.201 a 17 300 00 501 a 60.600
í 7 501 a 17.600 87.101 a 87.200
jy.801 a

a
19.900 9G.601 a 96.700

29.001 29.100 97.901 a OSjOOO
30.101 a 30 200 99 701 a 99.800
? 1.101 a 33.200 i00.'40l a 100.500
35.301 v a 35.400 104 801 a 104.900
43 301 a 43.400 106.201 a 106 300
45.901 a 46.000 111.201 a 111.300

113 001 a 113 100 125.201 a 125.300
1 Lo.301 a 113.400 131.801 a 131.900
i iy.001 a 119.100 1*13.001 a 143.100
122 201 a 122.300 146.301 a 146.400
124.101 a 124.200 148.101 a 148.200
124.901 a 125.000

Los poseedores de estas Obligaciones 
podrán efectuar el cobro de su importe 
en la Central y suscursales del Banco de 
España.

El importe liquido de cada Obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas.

Estos títulos deberán llevar unido el 
cupón número 24, vencimiento I de abril 
de 1955, al número 74, vencimiento 1 de 
octubre de 1967, y si al presentar estos 
títulos al cobro de su capital les faltare 
alguno de los cupones citados, se descon
tará su importe en el momento de veri
ficarse el pago.

Lo1 que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1954.—El Se
cretario general, José Benito Barrachina.

4.208-0 .

Q u in t o  s o r t e o  dé a m o r t iz a c ió n  dé la s
OBLIGACIONES DE ESTE INSTITUTO

Primera emisión de 1 de octubre de 1947
En el día dé la fecha se ha celebrado 

el quinto sorteo de amortización le la 
primeva emisión de las Obligaciones cié 
este Instituto de 1 de octubre de 1947, en 
la forma determinada pof el artículo 
duodécimo del Decreto de 2 de septiem
bre de 1947 en concordancia con los ar
tículos tercero y séptimo de la Ley de 
8 de junio de 1947 sobre autorización a 
esté Organismo para emitir Obligaciones 
con garantía especial.

Autorizado dicho sorteo por el Notario 
del Ilustré Óolegió de Madrid don Pas
cual Lacal Fuentes, han resultado amor
tizadas las 4.300 Obligaciones, cuyos hú*< 
meros se indican a continuación:

401 a 500 87,40 í a 87.500
3.001 a 3.100 93.101 a 93.200
3.701 a 3.800 97.001 a 97.100
8.301 a 8.400 97.601 a 97.700

10.301 a 10.400 100.601 a 100.700
lw.701 a 19.800 106.501 a 106.600
21301 a 21.400 10V.101 a 107.200
22.501 & 22.600 103.401 a 108.500
28.701 a 28.800 110.901 a 11 1 ,0 0 0
32.701 a 32.800 115.901 a 116.000
36.401 a 36.500 117.001 a 117.100
38.901 a 39.000 117.401 a 117.500
40.501 a 46.600 J 18:201 a 118.300
54.501 a 54.600 1 ¿4.701 a 124.800
56.101. a 56.200 i:«*.70i a 134.800
59.401 a 59.500 138.40 i a 136.5Ó0
60.001 a 60.100 140.101 ¿ 140.200
68.601 a 68.700 144.001 ti 144.100
70.901 a 71.000 146.601 a 146.700
73 801 a 73.900 148.701 a 148.8Ó0
82.501 a 82.600 149.401 a 149.500
85.401 a 83.500

Los posedores de estas Obligaciones po
drán efectuar el cobro de su importe en 
la Central y sucursales del Banco de Es
paña.

El Importe líquido de cada Obligación 
amortizada es de 1.000 pesetas

Estos títulos deberán llevar Unido el 
cupón número 30, vencimiento 1 dé abril 
de 1955 al número 72, vencimiento 1 de 
octubre dé 1965, y si al presentar estos 
títulos al cobró de su capital les faltare 
alguno de Jos cupones chados. se descon* 
tará Su importe en el momento- de veri
ficarse el pago.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1954.—Él Se
cretario general, José Benito Barrachina.

4.207-0.

DELEGACION N ACIO NAL DE S IN D I
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical d# i Hogar y de Arquitectura

Concurso público para adjudicación de 
las obras de adecentarhiento del Sanato
rio «Fernando Primo de Rivera», de la 
Obra Sindical « IB de Julio», sito en la

calle de Eloy Gonzalo, 4, de Madrid
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
«Adecentamiento del Sanatorio «Fernan
do Primo de R ivera» de la Obra Sindi-cal 
«18 de Julio», sito en la calle de Eloy 
Gonzalo, 24, de Madrid».

Los datos principales y plazos del con
curso público, ‘« í  como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I.—patos del concurso

El presupuesto d-e las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de setenta y cinco mil noventa y tres pe
setas con cincuenta y siete céntimos 
(75.093,57 ptas.).

La  fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
lía de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical .provincial 
de Madrid es de mil quinientas una pese
tas con oc.henta y siete céntimos (1.501,87 
pesetas).

El plazo para efectuar la ejecución 
Completa de las obras es de dos meses (2>, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y Jurídi
cas una sanción económica por cada día 
de retraso en el cumplimiento de dicho 
plazo.

El régimen de abono de las certificacio
nes y de la recepción de obras se regu
lan en los artículos 17 a 20 del pliego de 
condiciones económicas y jurídicas

II.—Fíalos del éoncuráo público

Las proposiciones para óptar al concur
so público se admitirán en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de Madrid, plaza de Cristinó Marte.., nú
mero 4, a las horas de oficina, durante 
quince días (15) naturales, contados a 
partir deí siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y hasta las doce 
horas del día en que se c ie n . dicho 
plazo.

La documentación completa que integra 
el proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Provincial 
de Madrid, todos los días laborables de 
las nueve y medía a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectua
rá ert la Delegación Sindical Provincial 
de Madrid, avenida de José Antonio, 69, 
a las Veinticuatro horas dev haberse ce
rrado el plazo de admisión de los mismos.

Loa plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firm a del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

ÍÍL —Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
articulo tercero del pliego de condiciones 
jurídicas y  económicas. El otro pliego con
tendrá la. proposición económica para la 
ejecución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el
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artículo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el • concurso,. previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

MaLrid, 30 de noviembre de 1954.—El 
Jefe de la Obra, Luis Valero Bermejo. 

4.217—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
M A D R I D

Junta Administrativa de Contrabando y
Defraudación

Desconociéndose el paradero de don 
José Vives Sanou, que tuvo su último do
micilio conocido en Barcelona, calle de 
Bailén, 135, por medio del presente edicto 
se le hace saber que, habiéndose formu
lado recursos de alzada por don José 
Alassá Massa y don Ramón Massú Mas
sa contra el fallo dictado por este Tri
bunal en pleno en sesión de 26 de julio 
de 1954, al conocer del expediente núme
ro 820 de 1954, se le hace saber, como 
parte interesada, que en virtud de lo dis
puesto en el artículo 89 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económico- 
administrativo, tendrá de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal las actua
ciones de referencia con los mencionados 
recursos, durante el plazo de diez días, 
it contar del recibo de la presente comu
nicación, para que pueda alegar cuanto 
estime procedente.

Madrid, 27 de noviembre de 1954—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

4.561-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
MADRID

Habiéndose recibido en esta Jefatura 
de Minas dos solicitudes de importación 
presentadas por la Fábrica de Cementos 
Portland Iberia, S. A., la primera relativa 
a un autoclave de alta presión para 
laboratorio y la segunda correspondiente 
á diversas piezas de repuesto para el hor
no rotativo núm. 3.

Se hace la presente publicación por si 
alguna Empresa se considera perjudicada, 
para que presente las oposiciones en esta 
Jefatura, en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación de este anuncio.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Madrid, 29 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch. 

10.675—0 .

Relación de permisos de investigación 
caducados por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Guadalajara, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 170, 
174 y 175 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de fecha 9 de 
agosto de 1946. por falta de pago del 
canon de superficie del año 1953.

Número, 1.686; nombre, San Pedro; mi? 
neral, plata; término. Alcorlo y otros 
(Guadalajara); concesionario, don Fran
cisco Fabré Jerez.

Número. 1.717; nombre, Santa Ana; mi
neral, manganeso y otros; término, Tén- 
dilla. Idem; concesionario, don Alfonso
Cerveró Lacort. __

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 175, párrafo cuarto, del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, quedando franco- el terreno 
objeto de estas peticiones, sobre el que 
podrán hacerse nuevas peticiones, una 
vez transcurridos ocho días de ia publi?

ración de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 19 de noviembre de 1954—El 
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch. 

4.521-0.

PALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
das las siguientes concesiones de explo
tación directa:

Provincia de Burgos

Número 3.600; nombre. «La Calera»; 
mineral, sal gema; hectáreas. 20; tér
mino municipal, Poza de la S a l; publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 252, de fecha 5 de no
viembre de 1954.

4.524—0 .

Provincia de Palencia

Número 2.953; nombre del permiso, 
«San Antolín»; mineral, carbón; hectá
reas, 225; .términos municipales, Guardo 
y Velilla del Río Carrión; publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 133, de fecha 5 de noviembre de 
1954.

Lo que se hace público a ñn de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
las anteriores concesiones de explotación 
lo verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Palencia, 18 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe Interino, G. Adriano Gar
cía-Lomas. * ■

4.525—O.

El Ingeniero Jefe interino de este Dis
trito Minero hace saber: Que por el Mi
nisterio de Industria ha sido otorgado 
el permiso de investigación que a con
tinuación se reseña:

Número 2.928; n o m b r e .  «Interme
dia C»; mineral, hierro; hectáreas, 250; 
término municipal, San Martín de los 
Herreros.
. Lo que a los efectos del artículo 65 
‘del vigente Reglamento General para el 
régimen de la Minería se hace saber a 
los interesados v público en general.

Palencia. 4 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, G. Adriano Gar
cía-Lomas.

4.526—0 .

SALAMANCA

Por el excelentísimo señor Ministro de 
Industria, y en. fecha 19 de octubre úl
timo, ha sido otorgada la concesión de 
explotación minera de la provincia de Sa
lamanca que a continuación se reseña: 

«Elvira», número 3.364 de registro, de 
196 pertenencias de estaño e ílmenita, 
en termino municipal de Alamedilla.

Lo que de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 95 del vigente Reglamento 
general para el Régimen áe la Minería, 
se hace -público para conocimiento y de
bidos efectos.

Salamanca, 9 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Luis Casaus. 

4.536-0

SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación di-

Número 1.521-N: nombre, «Tacóte»:
mineral, oiedra pómez (sección B ) ; hec
táreas. 152: El Paso (La Palma); publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 137, de fecha 15 de no
viembre de 1954.

Número 1.524-N; nombre. «Las Merce
des»; mineral, piedra pómez (sección B>; 
hectáreas. 60; término municipal. Santa 
Cruz de la Palma; publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 137. de fecha 15 de noviembre de 1954.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
y concesiones de explotación lo verifi
que en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Santa Cruz de Tenerife. 15 de noviem
bre de 1954.—El Ingeniero Jefe interino, 
Guillermo Gortázar Elio.

4.529—0 .

SANTANDER
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso-de investigación: 

Número 15.714; nombre. «San Loren
zo» ; mineral, hierro; hectáreas, 45; 
término, municipal. Entrambasaguas; pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 129, de fecha 29 de oc
tubre de 1954. *

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse' al 
anterior permiso de investigación lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Santander, 2 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

4.530—O.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha- sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación: 

Número de permiso. 15.713; nombre, 
Pimer; mineral, hierro; hectáreas, 54; 
término municipal, Entrambasaguas; pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincias: número, 126; fecha, 22-10-54.
. Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito .presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Santander, 27 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

4.531-0.

Otorgamiento de permiso de investigación

El excelentísimo señor Ministro de In
dustria. con fecha 23 de octubre último, 
ha tenido a bien otorgar el permiso de 
investigación nombrado «Sopeña», núme
ro 15.677, de 79 pertenencias, de mineral 
üe cobre, en el término municipal de En- 
medio, solicitado por don José Manuel 
Pérez Quiroga, vecino de Castro Ur- 
aiales.

Lo que en virtud de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento para el Régimen 
de la Minería se hace saber al intere
sado y público en general.

Santander, 8 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

4.532-0.

VIZCAYA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación: 

Número del permiso. 12.407; nombre del 
permiso, Elena; mineral, plomo; hectár 
reas. 12: término municipal. Abadiano; 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia: número, 124; fecha. 29 de oc
tubre de 1954.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación lo verifi
que en el término de treinta días, por 
escrito presentado en jesta Jefatura de 
Minas.

Bilboa, 19 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe. Jesús Arana.

4 539-0 •
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O
C O N C ESIO N ES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado la petición que Fe reseña en la .siguiente nota;Nombre cL*l peticionario: Don Laureano Aldeano Calleja.Clase de aprovechamiento: Obtención de residuos carbonosos.Cantidad de agua que se pide: 50 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Arroyo Medianas.Término municipal en que radicarán los obras: MaiaHann de 1 0 1 1 0  (León;.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las trece horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a Ja de publicación del presente anuncie en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presen- lar en las oficinas de esta Confederación, sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el proyecto correspondiente a Ir. obras que trata de ejecutar. Tam bién t :  adm itirán en dichas oficinas y en los referidos plazo y hora, otros proyectos que ten gan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incom patibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se adm itirá ninguno más en com petencia con los presentados.• La apertura de proyectos a que se refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley ' antes citado, s í  verificara a ¿fs trece ho- , ras del primer dia laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes fijado, pudienuo asistir ai acto todos los peticionarios y levantándose de i  ello el acta que prescribe dicho articulo, que será suscrita por los mismos.Valladolid, 23 de noviembre de 1954.—El Ingeniero Director, Antonio de Corral.
7 3 7 -0 .

Habiéndose 'ormulado . la petición que se reseña en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Laureano Aldeano Calleja.Clase de aprovecham iento: OI tención  de residuos carbonosos.Cantidad de agua que se pide: 50 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Torio. ¡Término municipal en que radicarán  las obras: M atallana de Torio (León;.De conformidad con lo dispuesto e: el artículo 11 del Real Decreto-ley d 7 de enero de 1927, modificado por el d* 27 de marzo de 1931. y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que term inará a las trece horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de esta Confederación, sitas en la calle de Muro. 5. Valladolid, el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se adm itirán en dichas oficinas y en los* referidos plazo y hora, otros proyectos que ten g a n .e l mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incom patibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se adm itirá ninguno más en com petencia con los presentados.La apertura de provectos a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a las trece horas d d  primer dia laborable siguiente al de term inación del plazo de treinta días

antes fijado, pudlendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.Valladolid, 23 de noviembre de 1954.—El Ingeniero Director, Antonio de Corral. 
73C—O.

E B R O
E x p r o p i a c i o n e s

Obra: Salto de Llesp. E spediente núm 1 (Zona de embalse-;, a ca igo  de la Empresa N acional H idroeléctrica del Ri- bagor2ana, concesionaria de dicho salto.
Término m unicipal: Barruera (Lérida).
Reconocida como de urgente ejecución  la obra de referencia, en virtud de lo uisouesto en el artículo sexto del Decreto de 10 de febrero de 1940, a los efectos de aplicación de la  Ley de 7 de octubre de 1939, respecto a la expropiación forzosa, y celebrado, sin resultado positivo, el acto de conciliación a que se refiere el articulo segundo del Decreto de 17 de julio de 1947, se resolvió por Orden m inisterial de Obras Públicas de 11 de marzo del año en curso, que por esta Confede

ración Hidrográfica se tram itase, con arreglo ai indicado procedim iento de urgencia, el oportuno expediente para la ocupación de determ inadas fincas afectadas por la obra de que se trata en eL ietcrido térm ino municipal.En consecuencia, y practicadas las diligencias preliminares de rigor, se ha señalado por esta Dirección la fecha de 21 de diciembre próximo y hora de las doce, para proceder sobre el terreno al levantam iento de las actas previas a la ocupación de los citados inmuebles, comprendidos en el m encionado expediente.Poi lo tanto, se advierte a ios propietarias que se citan a continuación, asi como a ios representantes de la Empresa concesionaria, autoridades m unicipales y demás personas que por disposición  iogal hayan de concurrir a los expresados actos, que deberán constituirse en  los predios afectados en el día y hora que antes se indican, y que podrán hacer uso de los derechos especificados al efecto en el articulo cuarto de la repetida Ley de Urgencia.
Lo que se hace público para general conocim iento, cumpliendo lo prescrito en  ei articulo tercero de la misma Ley.
Zaragoza. 29 de noviembre de 1954.—* Ei Ingeniero Director, F. Checa.

Relación que se ci ta

Núm.deorden PROPIETARIOSL Situación de la finca Clase de la misma

6 11 15 1G 19 • 24 , 25

José Francés S o n a lí%............................José Francés ¡Sunalí ... .......................Ceferino Farrero García .............Antonio Ferov Rucherat ............. .José Francés Sonalí .............................José Francés Sonalí ............................Dolores iviongay P alacín ....................

Fontalonga .............Les Fonts ................Prado Ribera ,Idem ....... .................Sortana ....................Araño .......... ........,...Idem  .............. (.........

Prado secano. Cereal secano. Prado secano.. Idem.Cereal secano. Idem.Prado secano.

10.663-0.

Obra: Salto de Escales, expediente número 1 (Zona de em balse), a cargo de la Empresa Nacional H idroeléctrica del Kibagorzana, concesionaria de dicho Salto.
Térm ino m unicipal: M alpas (Lérida).
Reconocida como de urgente ejecución la obra de referencia, en virtud de lo dispuesto en el articulo sexto del Decreto  de ¡0 de febrero de 1940. a  los efectos de aplicación de la  Ley de 7 de octubre de 1939, respecto a la  expropiación forzosa, y celebrado, sin resultado positivo, el acto de eonciliáción a qüe se refiere el articulo segundo del Decreto de 17 de julio de 1947, se resolvió por Orden m inisterial de Obra? Públicas de 8 de junio del año en curso, que por esta Confederación Hidrográfica se tram itase, con arreglo al indicado procedim iento de urgencia. ei oportuno expediente para la ocupación de determ inadas fincas afectadas por la obra de que se trata  en el referido térm ino municipal.

En consecuencia, se ha  señalado por esta Dirección la fecha de 21 de diciembre próximo y hora de las diez para proceder sobre el terreno al levantam iento de las actas previas .a la  ocupación de los citados inm uebles, comprendidos en el m encionado expediente.
Por lo tanto, se advierte a los propietarios que se citan a. continuación, así corno a los renresentant.es de la Empresa concesionaria, autoridades m unicipales y demas personas que por disposición  legal hayan de concurrir a los expresados actos, que deberán constituirse en  los predios afectados en el día v hora  que antes se indican, y que podrán hacer  uso de los derechos especificados al efecto en el artículo cuarto de la repetida  Ley de Urgencia
Lo que se hace público para general conocim iento, cum pliendo lo prescrito en  el artículo tercero de la m ism a Ley.
Zaragoza. 29 de noviembre de 1954.-7 El Ingeniero Director, F. Checa.

Relación que   se ci ta

Núm.deorden PROPIETARIOS Situación de la finca Clase de la misma

112 , 24 i ,Jaim e Badia Solana .........................José Camón Pujol ............................. Casalíus ....................Carbonera ............... Yermo.Pedregal.

10.664-0,
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SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del Salto de San Esteban
Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Nogueira de Ramuín (Orense), 
con motivo del embalse ocasionado por 
la presa de San Esteban, en el río Sil

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 la declaración do urgencia de to

das las obras comprendidas en la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 
fecl 18 de mayo de 1945. en la cuenca 
del Sil. con destino a la producción de 
energía eléctrica, en J  Salto denomina
do «San Esteban», es aplicable a las mis
mas la Ley de la Jefatura del Estado de 
7 de octubre de 1939. sobre procedimiento 
de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el nú
mero quinto de la Orden complementa
ria de (> de noviembre siguiente, con apli
cación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término muni
cipal de Nogueira de Ramuín (Orense),

se publica el presente edicto, haciendo 
saber a los propietarios de las mismas 
y titulares de derechos afectados que a 
los ocho (8) días hábiles y siguientes a 
contar desde la publicación del mismo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
so procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de las 
lincas, previniéndose a los interesados que 
podran hacer uso de los derechos que 
al efecto determina el artículo cuarto de 
la referida Ley.

Orense. 2 de diciembre de 1954.—El In
geniero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, Maximino Ca
sares Ortiz.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA SALTO DE SAN ESTEBAN

Ayuntamiento de Nogueira de Ramuín (provincia de Orense)

Relación de propietarios y fincas afectados por el embalse de las aguas del río Sil, cuyas obras ejecuta la Sociedad Anónima 
«Saltos del Sil».

Número 
de las 
fincas

NOMBRE Y APELLIDOS Vecindad j Situación j Clase de cultivo

35
36
37
38 
47
69

70
71 
81 
88

103 
157 
170 
233 
245 
24 6 
249 
271 
291 
293 
317 
326

337
358

362
368
369
372
373 
385 
393 
412 
415 
445 
447 
477 
482 
493 
495 
502

524
526
528
540
558
567

603

Da Nieves y D. Eliseo Ramos M osquera..............
D. Eliseo Ramos Mosquera .....................................
Da Nonila Ramos Mosquera .................................
Da Nieves Ramos Mosquera .................................
D. Cesáreo Quevedo .................................................
D. Camilo Gómez Campos y D. Pedro Crespo

Ciruelo ........................... . .................................
Comunidad de Vecinos de Loureiro ......................
Comunidad de Vecinos de Loureiro ......................
Comunidad de Vecinos de Loureiro ......................
D a Amalia Rodríguez Rodríguez ..........................
Da Amalia Rodríguez Rodríguez ..........................
D. Segundo Gómez Delgado .................................
D. Cástor Fernández Tellada ..............................
Da María Rodríguez Rodríguez .............................
13.a Amalia Rodríguez Rodríguez .........................
D. Cástor Fernández Tallada ..............................
Herederos de José Pérez Pérez .............................
D. Cástor Fernández Tallada ...............................
Herederos de Daniel Rodríguez González ..........
Herederos de Castor C respo.....................................
D. Gumersindo Pérez Rodríguez .........................
DA Carmen Pérez Rodríguez y D.a Sara Pére2

Rodríguez ...........................................................
Herederos de Camilo Gómez .................................
Herederos de Valentín Ramos y D. Benito Ro

dríguez ................................................................
D. Martín Blanco Rodríguez ................................
DA Carmen Iglesias Rodríguez .............................
D. Manuel Fernández Tallada .............................
D. Martín Blanco Rodríguez .................................
D.a Felisa González ....................................................
D a Purificación Iglesias ............................................
Herederos de Claudina Gómez Delgado ..............
D. Pedro Carballo Ramos .....................................
D. Federico Gómez Parios ....................................
Da Camila Gómez G óm ez........................................
D. Alfonso Campos Ramos y Da María Alvarez.
Herederos de D Julio Gómez Maside ..................
Da Camila Gómez Pacios ;......................................
D. Federico Gómez Pacios .....................................
Herederos de Francisco Gómez ....... .....................
Comunidad de Vecinos de Cerreda y D a Mo

desta Pacios ......................................... ............
Comunidad de Vecinos de Cerreda '......................
Comunidad de Vecinos de Cerreda ......................
Comunidad de Vecinos de Cerreda ......................
Comunidad de Vecinos de Cerreda ......................
Comunidad de Vecinos de Cerreda ......................
Comunidad de Vecinos, Herederos de Josefa Ro- 

, dríguez v Da Generosa Gómez Pacios ... . 
Da María Jácome Cortés ............... ...;....................i

Loureiro .................
Loureiro ...*...........
Loureiro .................
Loureiro .................
Loureiro .................

Villar .......................
Loureiro .................
Loureiro .................
Loureiro .................
Villar .......................
Villar .......................
Paradaseca ............
Villar ......................
Villar ..... ;...............
Villar ......................
Villar ......................
Louredo ..................
Villar .......................
Villar .......................
Villar .......................
Loureiro ..................

Vihar ..................... „
Villar .......................

Villar .......................
Villar .......................
Parada ....................
Villar .......................
Villar .......................
Villar .......................
Villar .......................
Villar .......................
C erreda...................
Cerreda ...................
C erreda...................
C erreda...................
C erreda...................
C erreda...................
C erreda...................
Cerreda...................

C erredá............... .
Cerreda...................
C erreda...................
Cerreda..............
C erreda...................
Cerreda...................

Vttuge ;...............
Vlluge ......................

Casa mirón ............
Casamirón ............
Casamirón ............
Casamirón ............
Regata-Oscura .....

Loureiros ....... .......
Loureiros ...............
Loureiros ...............
Loureiros ...............
Loureiros ...........
Boncomezo ............
Boncomezo ............
Valdelincas ............
Valdeviñas ............
Valdeviñas ............
Valdeviñas ............
Valdeviñas ............
Vasca ......................
Boncomezo .............
Boncomezo ............
Cachón de Ardan.

Cástrelo ..................
Cástrelo ....,............

Cástrelo 7.....
Cástrelo ..................
Cástrelo ..................
Cástrelo ..................
Cástrelo ..................
Cástrelo ..................
Cástrelo ..................
Cástrelo ..................
Los Mallos ............
Los Mallos ...........
Sulleira ..................
Pedome ...................
Carranca ...............
Peña Labrada
Suerte Seca ..........
Peña* Labrada

Rodicio ...................
Rodicio ...................
Rodicio ..................
Furado .....................
Soutelo ...................
Soutelo ...................

Soutelo .........;.........
Trabancos ..............

Casa.
Viña.
Viña.
Viña y monte.
Monte.

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Viña.
Viña.
Monte.
Erl;.l pastor.
Viña.
Monte y viña.
Monte.
Viña.
Erial.
Viña.
Erial y pastos.
Monte.

Monte.
Monte-

Monte.
Monte.
Monte. .
Monte.
Monte.
Viña.
Monte.
Viña y monte.
Monte.
Viña.
Monte.
Monte.
Monte y viña.
Monte. * 
Monte.
Monte.

Mon’.?.
Erial y monte.
Erial y monte.
Erial y monte.
Monte.
Erial y pastos.

Eric y pastos.
Monte.

La Rúa-Petín (Orense), 30 de noviembre de 1954.—El Ingeniero Representante de «Saltos del Sil, 8. A.», Julián Trincado
Setlier „

4.562-0,
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C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
rlos Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Eléctri:.. de 
Cangas del Narcea. S. A.».

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: Mil qui
nientos litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Naviego.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Cangas del Narcea (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
'de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de éstos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, núm. 2. tercero, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto oue la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an- 
1es citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al ac^o todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta oue prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 30 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Director (ile íb le ).

4.563—O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
HUELVA

Empréstito de ciento veinticinco millo
nes de pesetas 

El día 23 del actual tendrá lugar en' 
la Secretaria de esta Junta el sorteo para 
amortización de obligaciones correspon
dientes a la anualidad de 1954.

IJlcho sorteo, que será público, se ce
lebrará ante Notario a las doCe horas, 
para 400 obligaciones de la serie A, 600 
de la serie B y 300 de la serie C.

Huelva, 2 de diciembre de 1954.—El 
Presidente, José M.a Zalvide Horteguela. 
El Secretario-Contador, Ricardo Serrano 
Terrades. 4.220-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
PAÑOS MARGARIT, S. A,

 Laurla, 42

BARCELONA
Se convoca, por acuerdo de Consejo de 

Administración de esta Sociedad, a los 
accionistas de la misma a la Junta gene
ral, que tendrá lugar en el domicilio so
cial el día 22 del corriente mes. a las 
dieciocho horas, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.* Examen y aprobación, si procede, 
de la M emoria,‘ cuentas, balance del ejer
cicio 1953-54 y propuesta de aplicación de 
beneficios.

2." Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1954-55 en curso.

3.” Los demás asuntos que sometan los 
señores accionistas a la ‘solución de la 
Junta.

En el caso de no reunirse, en primera 
convocatoria, suficiente número d> accio
nes tendrá lugar la Junta, en segunda 
convocatoria, el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora.

Barcelona, 6 de diciembre de 1954.—El 
Consejo de Administración.

10.686— P.

INDUSTRIA TEXTIL IBERICA, S. A.
BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ordina
ria, que sé celebrará en el domicilio social, 
calle de Trafalgar, número 42, el día 22 
del corriente mes,, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, para iellberar y 
resolver sobre el siguiente orden del. día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1953-54 y propuesta 
de distribución de beneficios.

«2.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1954-55.

3.° Los demás asuntos que tengan a 
bien someter los señores accionistas.

En caso de no concurrir el número de 
accionistas o de capital necesarios se ce
lebrará la Junta, en segunda convocato
ria. el día siguiente, en el domicilio cita
do y a la misma hora.

Barcelona, 6 de diciembre de 1954.—El 
Consejo de Administración.

10.685—P.

UNION SALINERA DE ESPAÑA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el lo
cal social, Rambla de los Estudios, 1, Bar
celona, el día 21 de diciembre de 1954, a 
las doce horas, en primera convocatoria, y 
en segunda, al siguiente día 22, a las 12,15 
horas, bajo él siguiente orden del día:

Incorporación de artículos adicionales 
a los estatutos sobre nombramiento de 
Consejero, con la consiguiente modifica
ción del artículo IX , y autorización al 
Consejo para aumentar el capital social 
en diez millones de pesetas, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 96 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Tendrán d e r e c h o  de asistencia a la 
Junta general los señores accionistas que 
con cinco días de anticipación al seña
lado para reunirse hayan depositado, por 
lo menos, 25 acciones, o  sus resguardos 
correspondientes, en las oficinas situadas 
en el local social o en la sucursal de Bar
celona del Banco Español de Crédito, Pa
seo de Gracia. 9, designado al efecto por 
este Consejo de Administración, obtenien
do la correspondiente tarjeta de admisión.

Barcelona. 3 de diciembre de 1954.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Alberto Oller y Garriga.—4.60ÍLP.

APROVECHAMIENTOS SALINEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del' Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará en el 
local social, Rambla de los Estudios, 1, 
Barcelona, el día 22 de diciembre de 1954, 
a las 16 horas, bajo el siguiente orden 
del día:

1© Aumento de capital y autorización 
al Consejo para llevarlo a cabo, con las 
modificaciones y características que cons
tan en la Memoria, que está a disposi
ción de los señores accionistas en la Se
cretaria de la Sociedad.

2r Consiguiente modificación de los ar
tículos 4.4j y 30 de los Estatutos sociales.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta general los señores accionistas 
que con cinco días de anticipación al' se
ñalado para reunirse hayan depositado, 
por lo menos, 25 acciones, o sus resguar
dos correspondientes, en las oficinas si
tuadas en el local social o en la sucursal 
de Barcelona del Banco Español de Cré
dito, Paseo de Gracia. 9, designado ni 
efecto por este Consejo de Administra
ción, obteniendo la correspondiente tar
jeta de admisión.

Barcelona. 3 de diciembre de 1954—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Alberto Oller y Garriga.—4.601-P.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.
Se convoca. Junta general extraordi

naria d e ' señores accionistas para que 
tenga lugar el día veintisiete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, en el domicilio social, plaza de la 
Lealtad, número 3, Madrid, a las doce de 
la mañana, en primera convocatoria, con 
arreglo a los Estatutos y a las disposi
ciones legales aplicables.

El objeto de la reunión es:
Deliberar sobre la situación que plan

tea el próximo término estatutario de la 
vida de la Sociedad, y, si procede, tomar 
los acuerdos oportunos.

En caso de que la reunión no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria, que
da convocada para celebrarse en segun
da el día 3 de enero de m-il novecientos 
cincuenta y cinco, a las doce horas de 
la mañana, en el domicilio de la Socie
dad. plaza de la Lealtad, 3.
- Madrid, 4 de diciembre de 1954. — El 
Consejero-Secretario (ilegibl^).

4.602.—P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MA
RITIMA

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de las obligaciones al 
6 por 100, emisión 1927, de esta Sociedad, 
que a partir de 1 de enero próximo y 
de acuerdo con el cuadro de amortiza
ción que figura en la escritura y al dor
so de los títulos, quedarán amortizadas 
las 2.391 obligaciones señaladas con los 
números siguientes:

1081 a 1100, 1381 a 1400, 1421 a 1440, 
1861 a 1880, 2321 a 2340, 2621 a 2640,
3181 a 3200, 3321 a 3340, 3601 a 3620,
3661 a 3680, 4241 a 4255, 4257 a 4260.
4381 a 4382. 4397 a 4400. 4461 a 4480,
5321 a 5340, 5361 a 5380, 6581 a 6600,
7181 a 7200. 7201 a 7220. 7381 a 7400,
7421 a 7440, 7681 a 7700, 7841 a 7845,
7849 a 7860, 796Í a 7965, 7968 a 7980.
8121 a 8140. 8401 a 8420. 8461 a 8480,
8681 a 8700, 9201 a 9220, 9241 a 9260,
9685 a 9700, 9741 a 9760. 10061 a 10075. 
10101 a 10120, 10241 a 10260. 10361 a 10380,
10541 a 10560, 10641 a 10660, 10961 a 10972,
10974 a 10980, 11101 a 11120. 11761 a 11780,
12021 a 12035, 12541 a 12560, 12841 a 12860,
13161 a 13180. 13241 a 13260. 13341 a 13360,
13461 a 13480, 13521 a 13535. 13701 a 13720,
14001 a 14020, 14141 a 14160. 15501 a 15507,
15509 a 15520, 15761 a  15780. 16061 a 16080.
17901 a 17920, 17921 a 17940, 18561 a 18580,
18581 a 18600, 18721 a 18740, 19141 a 19160,
19471 a 19480. 19781 a 19800. 20041 a 20060.
20401 a 20420, 20441 a 20460. 20521 a 20540.
20721 a 20730. 20732 a 20740. 20841 a 20860.
21021 a 21040, 21121 a 21140, 21541 a 21560,
21641 a 21660, 22421 a 22440, 23301 a 23316.

23319 a 23320, 24581 a 24600. 24721 a 24740, 
25121 a 25140, 25421 a 25440. 26181 a 26200,
26881 a 26900. 27041 a 27060, 27101 a 27120,
27181 a 27200. 27761 a 27780. 27861 a 27866,
27872 a 27880. 28081 a 28100. 28121 a 28140,
28501 a 28520, 28541 a 28560. 29001 a 29020,
29421 a 29440. 29701 a 29720. 29981 a 30000,
S0181 a 30200. 30441 a 30460. 31261 a 31280.
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31821 a 31840. 32141 a 32160, 32481 a 32500. 
32621 a 32640, 32781 a 32790, 32799 a 32800, 
32821 a 32840. 33401 a 33478. 33420. '

33721 a 33740, 33781 a 33800, 34441 a 34460, 
34842 a 34860, 34981 a 35000, 35081 a 36100, 
¿5321 a 35340, 35541 & 35.560, 36121 a 36140, 
36841 a 36500, 36581 a 36600, 36741 a 30760. 
36801 a 36820, 36841 a 36860, 37901 a 37920, 
38101 a 38120, 38281 a 38300, 39601 a 39620, 
39641 a 39660 y 39781 a 39800.

El acta del sorteo celebrado ha sido 
autorizada por el Notario don Enrigue 
Gabarro, de esta ciudad.

'E l pago de su importe, de 500 pesetas 
cada una, con deducción de pesetas 5 por 
los impuestos legales - tendrá lugar, pre
via justificación de la propiedad de los 
títulos, en las oficinas de esta Sociedad, 
calle de la Maquinista, Barceloneta, los 
días 10 y 11 de enero próximo, de diez 
a doce de la mañana, y pasadas dichas 
fechas, todos los martes no festivos, a las 
mismas lloras.

Barcelona. 2 de diciembre de 1954.—La. 
Maquinista Terrestre y Marítima, Socie
dad Anónima.—Barcelona.

1Q$76.—P.

IlID RO ELECTUIC  V DEL AMPURDAN, 
SOCIEDAD ANO NIM A

i
Se convoca a los señores accionistas 

para la Junta general extraordinaria que 
tendrá lugar a las 11,30 horas del día 27 
del actual en el domicilio social, y en la 
que se resolverá el asunto «Posible ven
ta de lá fábrica de hielo «La Siberia».

Si aquel día no pudiera celebrarse por 
falta de mayoría, tendrá lugar comó de 
segunda convocatoria y sin otro aviso, 
el próximo día 28, en el mismo local 
y liora.

Se recuerda a los señores accionistas 
ío dispuesto en los Estatutos sociales res
pecto a la presentación de las acciones 
y desarrollo de la Junta general. .

Figueras, dos de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
A. Cusí.

4.557-p .

C O M PAÑ IA  ESPAÑOLA DE M INAS 
DEL R IF

Habiéndose notificado a esta Compañía 
por doña Gracia de Icaza Moratinos el 
extravío de las acciones húmeros 1.037.267 
al 1.037.269 y 1.064.022 al 1,064.033, se 
procede, a tenor del artículo I I  de los 
Estatutos, a anunciar la reclamación;1 
previniendo que. transcurridos tres me
ses sin que nadie se hubiera opuesto a 
ello, se declararán anulados dichos títulos 
y se expedirán otros nuevos, sin que la 
Compañía contraiga responsabilidad al
guna.
. Madrid, 3 de diciembre de 1954.—Com

pañía * Española de Minas del R if.—El 
Director-Gerente (ilegible).

10.666.—P.

E S M A L T E R I A  S I M O N ,  S.  A .

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas para el día 22 del 
corriente mes, a las docé del mediodía, 
en el domicilio Sóciaj, con arreglo al si
guiente orden del día:

P rim ero—Lectura del acta anterior.
Segundo.r-Adaptación de los Estatutos 

sociales a los preceptos de la Ley. sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas. en nueva tramitación legal.

Tercero —Autorización al Consejo de 
Administración para ampliar* el capital 
social, de acuerdo con el artículo 96 de 
la vigente Ley. de Sociedades Anónimas.

Vitoria, 3 de diciembre de 1954—Ei 
Conseío de Administración,

4.565.—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
T R I B U N A L  S U P R E M O

S A L A  T E R C E R A  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo C on tenc ios o -a d m in is t ra t ivo

Pleito núm. 5.917. Secretaría: Sr. Mav- 
cas.—Mutua Valenciana de Accidentes del 
Trabajo contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 25. de ju
nio de 1954, sobre liquidación por el Im 
puesto de Utilidades, tarifa tercera.

Pleito núm. 5.705. Secretaria: Sr. May- 
cas.—Don Herminio Martín Sánchez con
tra fallo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 23 de abril de 1954, sobre 
inclusión en ei índice de Empresas indi
viduales.

Pleito núm. 5.918. Secretaría: Sr. Sán
chez Osé.—Mutua Valenciana de Acciden
tes contra resolución expedida por el M i
nisterio de Hacienda en 2 de julio de 
1954, sobre liquidación de Utilidades de 
la tarifa  tercera, año 1947 al primer tri
mestre de 1951.

Pleito núm. 5.926. Secretaría: Sr. Na- 
varrete.— «Pesquerías y Secaderos de Ba
calao» contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 21 de mayo 
de 1954, sobre impuesto sobre la sal 
común.

Pleito núm. 5.925. Secretaría: Sr. Sán
chez Osé.—Comunidad de Regantes «La  
Júrada» contra resolución expedida por ei 
Ministerio dé Obras Públicas en 17 de 
abril de 1951. sobre alumbramiento de 
aguas en el lugar llamado «Lom o de los 
Jurados» (Las Palmas).

Lo que en cumplimiento del artículq 36 
de la Lev orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos, que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 26 de noviembre de 1954—El 
Secretario Decano, Ramón Maycas.

4.560.— A. J.

M AG ISTR ATU R AS  DE TRABAJO

SAN SEBASTIAN  

E dicto

Don Vicente Marín Ruiz, Magistrado de 
Trabajo de Guipúzcoa.

Hago saber: Que en los autos número 
260/52 y otros, seguidos a instancia de la 
Inspección de Trabajo de Guipúzcoa con
tra la Empresa «H ijos de R., Gallastegui», 
domiciliada en Placencla de las Armas, 
para la exacción por la vía de apremio 
de cuotas de seguros sociales, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes 
inmuebles siguientes:

Un edificio de hormigón armado, nu
mero 28 de la calle de Santa Ana, sito 
en el paraje denominado Maxpe, de Pla- 
cencia; consta de planta baja y dos pi
sos altos, ocupa un solar de 370 metros 
y dos decímetros cuadrados, estando tasa
do el solar y edificación en un total de 
trescientas cincuenta y tres mil quinien
tas treinta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sala 
Audiencia de esta Magistratura y simul
táneamente ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Vergara el día doce de ene
ro-próxim o. a -las  diez de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 1.a Que 
los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en Secretaría: 2.:t 
Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación., y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes que hubiera, al crédito de la pai
te ejecutante continuarán subsistente, en

tendiéndose que el rematante las acepta 
y aueda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; 3.1 Que no se 
aceptarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo: 4 .* Que los 
lidiadores deberán depositar previamente 
el 10 por J0O de dicho tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Sebastián a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Magistrado de Trabajo. Vicente 
Marín Ruiz.—El Secretario, Luis S. V i
toria.

4.559—0 .
JUZGADOS DE PREVIERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION

M AD RID

E dictos

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital, en los ahtos que 
se siguen a nombre del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional con*- 
tra don Agustín Menéndez González, 
sobre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y término de 
veinte días, por lo menos, la siguiente 
embarcación:

Barco denominado «Hunibelina Fran
co», cuyas características- son: Quilla,
veinticuatro metros; eslora total, veinti
nueve metros; manga fuera de miembros, 
seis metros; puntal, tres metros treinta 
centímetros; tonelaje,, ciento sesenta to
neladas; desplazamiento de carga, dos
cientas diez toneladas; calidad del buque, 
de madera; propulsión a vapor; lugar de ' 
construcción, Astilleros Gondan, de Figue
ras de Castropoi; expresión de 1 - mate
riales en él empleados, madera de euca
liptos, pino, roble, hierro galvanizado.

Para cuyo acto de la subasta, qUe 
habrá de tener lugar ante -el Juzgad de 
Primera Instancia número catorce de 
esta capital, sito en la calle del Genérál 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día diecinueve de enero del año próximo, 
a las doce horas, anunciándose por medio 
del presente y previniéndose: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente tos llcitadores, por lo 
menos, la cantidad de treinta y siete mil . 
quinientas pesetas a que asciend el diez 
por ciento del tipo que. sirvió d¿ precio 
para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las posturas podran 
hacerse a calidad de ceder el remate a 

1 un tercero; que los títulos han sido su* 
piídos por certificación fiel Registro .v se 
hallarán de manifiesto en Secretaría para 
su examen por el licitador que le inte
rese, sin que tenga derecho a exigir otros: 
y que las cargas o gravámenes anterio- 

: res y preferentes, si tos hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante tos acep
ta y queda Subrogado en la responsabifi- 

, dad de los mismos.
< Madrid, uno de diciembre de mil nove

cientos cincuenta y cuatro.*—El Juez de 
Primera , Instancia, Emilio Aguado.—El 
Secretario. Manuel Cornelias. *

10.668—A. J.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado’ por el señor Juez de Primera lile- 
tancia del número dieciséis de esta capi
tal, en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos seguidos por el procedimien
to especial hipotecario establecido en la 
Ley de 2 de diciembre d e '1872, promovi
dos por el Banco Hipotecarlo de España 
contra don Manuel Santiago Naranjo 

i Sobre secuestro y posesión interina de una
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finca hipotecada, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de quince días y doble y simultáneamente 
de la finca siguiente:

«En Ciudad Real.—Casa en dicha capi
tal, en la esquina de la calle de Toledo, 
numero ochenta y seis, y plaza d: Calvo 
tutelo, número tres, de mil ciento veinti
ocho metros noventa y nuevev decímetros 
cuadrados, comprensiva de dos picatas, 
con una superficie cubierta de ciento 
ochenta y siete metros con veinticinco 
decímetros cuadrados, con portal y esca
lera. con ocho habitaciones en la planta 
baja, más cocina, cuarto de baño y des
pensa, y la planta .principal con clíez 
habitaciones, en dos viviendas, y en la 

• liarte que recae a la plaza de Calvo So- 
telo otra vivienda de planta baja con seis 
habitaciones y una bodega capaz para 
cuatro mil arrobas, con sus envases co
rrespondientes; y linda: por su frente u 
este, con la calle de Toledo y con lincas 
de ia viuda de Afrodisio Gallego y de 
José Cabañas Portillo; derecha, entrando, 
o Sur. fincas de dicha viuda de Afrodisio 
Gallego y Lorenzo Moraga; izquierda o 
Norte, con la plaza de Calvo Sotelo, y 
fondo o Este, con fincas de Julián y 
Manuel Cabañas. Portillo.» '

Es en el Registro la finca número 
.12.413.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar, doble y simultáneamente, en este 
Juzgado y en 'el de igual clase de Ciudad 
Real se ha señalado el día diez de enero 
del año próximo, a la5 once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Se tom ará como tipo de esta 
subasta la cantidad de trescientas -se
senta mil pesetas, fijado por las partes 
en la escritura de constitución de hipo
teca y no se admitirán, posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los lieitadores el diez por ciento del ex
presado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante el Juzgado 
que conoce de los autos, adjudicándose al 
mejor postor.

Cuarta.—Que la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Quinta.—Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se 
hallaráh de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, con los que .deberán con
formarse los lieitadores sin derecho a exi
gir ningunos otros; y

Sexta.—Que las- cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, i los hu
biere. al crédito del Banco Hipotecario de 
España quedarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y queda 
subrogado7 en la responsabilidad de los 
.mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a treinta de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez de Primera Instancia (ilegi- 
blé).—El Secretario, ^Manuel Gómez de 
Parada. .

10.669—A. J.

En virtud de lo acordado en. providen
cia de esta fecha, dictada por señor 
Juez de Primera Instancia número vein
tiuno de Madrid, en autos de secuestro y 
posesión interina de finca hipotecad*, 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador 
señor Gandarillas, contra don Alfredo 
Casañas v Casañas. se saca a la \en ta  en 
pública subasta, por primera vez, la si
guiente finca: .

En Granadilla de Abopa (Tenerife).— 
Trozo de terreno de caber treinta hectá

reas setenta áreas y veinticinco centi
areas, que fue segregado de la primera, 
suerte del sexto trozo d j las en que se 
dividió la finca Las Vegas, en dicho tér-, 
mino, que limita al Naciente. . franco 
del Río; Poniente, don Roger Campo 
Yañez y barranco de Abades; Norte, don 
Eulogio Marrero y don Roger .Campo 
Yañez. y Sur, con la séptima suerte del 
quinto trozo, de don Ramón Peraza Pé
rez. Dicha finca se riega con .treinta y 
tres participaciones que.equivalen a once 
horas de agua de la Comunidad «Barran
co del. Río de las Vegas». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granadilla 
de Abona.

La referida subasta se celebrará/ doble 
y simultáneamente, ante este Juzgado de 
Primera Instancia número veintiuno de 
Madrid, silo en la casa número uno del 
General Castaños, y el de igual clase de 
Granadilla de Abona, el día veintidós de 
enero próximo, a las once horas, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de trescientas veintidós 
mil pesetas, fijada a tales fines en la es
critura de préstamo origen de los autos, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la expresada 
cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
lieitadores en la Mesa del Juzgada o en 
el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al diez por ciento, por 
lo menos, del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Cuarta.—La consignación, del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del rem áte 

Quinta.—Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado y los lieitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas o gravámenes ante
riores , y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rem atante los 
acenta v queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preció del remate.

Dado en Madrid a veinticinco de no
viembre de mil novecient9s cincuenta y 
cuatro, para *su publicación, con quince 
días hábiles de antelación, ñor 10 jnenos, 
al señalado eii el BOLETIN C - ICIAL 
DEL ESTÁDO.—El Secretario, H. Barto- 
lomé.—Visto bueno: el Juez de Primera 
Instancia. Carlos de la Cuesta.

10.670—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a p e r c ib im ien to  de  ser declarados re• 
belctes v  de incurrir  en  las dem as  res- 
vo n ja b i l id a d e s  legales d e  no  presen tarse  
los procesados o v e  cl con t in u a c ió n  se e x *  
presan en  el p lazo  Que se les t i ja  a  co n 
ta r  desde  • el d ía  de  la publ icación  del  
anuncio  en es te  per iód ico  oficial y  an te  
el Juzgado  o T ribunal  o u e  se se ña la . se  
les a t a .  l lama v  em p la za  encargándose  
a todas los au tor idades  v  A gentes de la 
Policía Judic ia l  p roceden  a la busca, caj*  
tura  y conducc ión  de  aouel los  jjonién - 
do lo i  a d ispos ic ión  de  d icho  Ju ez  p  TrU 
bunal.  con arreglo a los ar t ícu los  corres- 
pon di en fes de lo Leu de  E n ju ic iam ien to  
Cr^ninaL

J uzgados c iv il es

ROMEO DI ARTE, Pedro; natural y ve
cino de Alcalá de Gurrea, .casado, jor
nalero. hijo.de José y de Antonia; proce
sado por abastecimientos en causa núme
ro 14 de 1946; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ejea de los Caballeros, 
( 10.202 ) .

GAROÑA SABATE. Luis: de treinta y 
seis años, hijo de José María y de Mag
dalena, solteio, ñátúral de 'Castejón de 
Valdejara y vecino de Cenicero (Logro
ño), jornalero; procesado por apropiación 
indebida en causa número 19 de 1953: 
comparecerá dentro clel término de diez, 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Bilbao.—(8.829;.

GARCIA GALLEGO, Antonio, de vein
ticinco años, hijo de Manuel y de Dolo
res,, empleado, casado, natural de C arta
gena y vecino de Granada; procesado por 
apropiación indebida en causa núme
ro 371 de 1953.—(8.997);

TORRES DOMINGUEZ, Antonio; de 
treinta y dos años, hijo de José v de Ca
ridad, pintor, soltero, natural y vecino de 
Almería; procesado por apropiación in
debida en causa número 300 de 1950 
(6.658), y

MARTINEZ R A M I R E Z ,  Juan; de 
ochenta y dos años, hijo de Pedro y de 
Antonia, jornalero, natural de Los Villa
res; procesado por robo en causa número 
225 de 1941.— (6.768).

Comparecerán dentro .del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
numero dos de Granada.

RODRIGUEZ OLERAN, Soledad: ve
cina de Bilbao; procesada por estafa en 
causa 117 de 1954.—(5228);

BLANCO GONZALEZ, Herminio: de 
cuarenta y cuatro años, vecino de Bil
bao;, procesado por apropiacióñ indebida 
causa 100 de 1954.—(5229).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 4 de Bil
bao.

MOYA, MIGUEL, José Pedro María 
de; de trein ta años, soltero, peón, natu
ral de San Sebastián y vecino de Ma
drid; procesado por apropiación indebi
da en causa 546 de 1950.—(5252);

RAMOS JIMENEZ, Juan Antonio: de 
cincuenta y tres años, casado,v cestero,' 
natural de Madrid y vecino de Guadala
jara; , procesado por hurto.—(5255).

Comparecerán en término é e  diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
calá de Henares.

COSTA COSTA, Pedro: natural de To- 
losa (Albacete), casado con Sacramento 
Gómez Duarte, alto, rubio, vendedor am 
bulante. dedicado a la rifa de dulces; 
procesado por abandono de familia en 
causa 7 de 1954.—(5261);

LOZANO VARGAS. Antonio (a) «El 
Sultán); de trein ta y tres años, hijo de 
Domingo y de Adoración, soltero, natu
ral de Dlerena, limpiabotas, bajo y g ita
no; procesado por lesiones en causa 11 
de 1954.—(5262).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Institicción de Aya- 
monte. '

A N U L A C I O N E S

J uzgados civ iles

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin efecto la requisitoria referente a la 
procesada en sumario 542 de 1941, sobre 
hurto, Daniela Carbonell Simón.—(4997).

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto ia requisitoria referente al pro
cesado en sumario 45 de 1949, Agustin 
Pérez Gaicía.— (6021).

El Juzgado de Instrucción de. Carava- 
ca deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 90 de 1952, 
Valeriano Vázquez Marín.—(10200).


